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'.
O. C.D. E.. en loa lmprep habituales (soI1c1tUlles de ImlJOr
tación para mercane1as globaUZMM). que 8Ie ':facilitarán en. el
Re~tro ()eueral de este ,MInISterIo y en 1.. distintas Dele
gltClones RegiouaIes.

3.- Las solicitudes de l!.nportaclón deben presente.Tse en los
distintos Registros en un p:.azomáximo de trel~ta dias a par~
fu de la fecha de publlca<\ón de la conv_torla.

El plazo de presentación de las lleenciasoorresppndientes
R solitudes autorizadas será de· tl'elntadías a partir de la, fe
eha de salida de los ejem~pIar OA-;

4.- A la solicitud se' ..... certlflc"",,, tlel Mlnlsterlo
de Industria, en el """" de' resas afeeb\deS pqr el artiCU-
lo' 10 de la Ley de Protecclón a la: Prod_lóll Nacional (Orga.
níBmos oficiales, Monopolios_tales,. J!imp1"OSl\8 conceslon...
rias de serv1clos 'públicos o proteg1das).

6.a En cada50lic1tt1ddebet'án. figurar únicamente merean~
cias de un rolo tipO entre lila incluidaS en el cupo.

6.- Los petlclonarloa debft'.áJl cmnpllment8:r detalladamente
loa apartados del I al 43 de la soI1cltud y acompañar fotee<>
pla de los pagoa a HacIenda _ .E¡ligrafe euota de llcenela
de Impuesto Industrial. y tOuoto:' de be1>eflclOs del Impues\o
IndUBtrtal o cuota del Impuesto de SOOIedades (Importe "...
tislecho)•.

En el ca.aode concurrir como fabri.cante.se especificarán
las n_ldades anuales de _mno. SéfíaJando la cantidad
y el valorcle lamercanciademan,1ade

Los repreBQl1tantes debe1'án adJ""lar fot<>coPla de la carta
de representación :a.ctnalttttirJaque ']¡u .'aet.'edite c<ilI)o tates. visa,..
da _la Oflclne comerclol " Cán\ara ~ola de Comercio.

Si se concurre al cupo ,CQlnO eomeroiánté.' se deberá espe...
cificar si tiene tienda abierta ·al públiC() ',o nw Y. en el 'Pr1nler
e..o. nombre y locaIlzaclón de la _. '

7.- En el epigratereIat1vi)a l.,~fieación.de la mer~
cancia deberán consignar 188 s1guIetltes ,~rístieas: Mar-
ca, modelo, número, de' c1UDctroe. 1M1tenc1,. enHP.Lnúmero de
revoluciones por minuto. indicaciónsobrEl SlBeW'$tade nn
motor propulsor o a_ (si es _ pr0P1llsOt" deber;' Indi
carse si tiene réductor"lnversor Y,ensu ',' O8.IIO,d~ane del Il1Ífr
mo; si es m9tor a_o IndICar el ..... a que se destina). ln
dlcaclón sobre 8i el 1IlótoI" está, o, noSObrealtmentado y sobre
el sistema de arranque empleado ,<manual aIre" comprimido o
eléctrico).

8.- Ser.. moti"" de denegaclón la OUlfsIón o folt.. de' cla
ridad en el cump11m1ento 4el08 enunc1ad08 de los impresos
de solicitud o la l1Q IncIUlllón de 106 """umentes ell\gldoa.

9.- A la solicitud se aco¡npal\ar;, J~lcaelón doeumentada
de los «Datos_relativos ,a la entidad 8Ollcitsnte»;

La eorrespót\dlent,e Bec:c\ón de Im~ónreclam""'" cuan
do lo estime neeesarto, los dOCmnentes ~tatl'OB de cual-
quiera de los particu1Mes de la' declaración. -".

Madrid, 19 de julio de 19'11.-E1Director general, Juan Ba,..
sabe.

RESOLUCION de la Direcctón Gene",¡ d.. Politi
ca Ar4ncelana e Importación por laque, se pUbli
ca la segunda <'O''''''''''~ d"! ·cupo número 44,

" «Motores t~8Btre8 no 'liberGdos ~11 piezaspanz su
fabrlcaclón»,

"La Dirección General de Polltlca Arancelarta e Import¡v.
ción, f:n uso de la facultad, atribuida por el apartado cuarto
1Ie la Orden de fecha 6 de q:osto de Ul59 ha resuelto abrir
el cupo glObal n1imero « 'en segunda, convocatoria, «Motores
terrestres no llJ:?erados y piezas para su fabricaCión».

Partidas arartcela.rlaá:
84.06 B 2 b
84.06 B 2 o
84.06 B 2 d
84.06 C I

Ex 84.06 D 2

con_ arreglo a las.s1gu1entesnormas:
l.~ El cupo se abre por eL SOpor 100 dt su importe anual

establecido pOr la Resoluc1ónde la Dírección General de Po
lítica Anncela.rl& e Importac1,-ón de 21 de dlciembr.e de 1970
(.BoIetín Oflclal del E!ltsdo. del 28) _

2.- Las peticiones P$l'a mereanclas de PaISes C. E. E. <Co
munidad Eoonómica ltut"OPe&) _se formt1la.itm en l081mpre
SOs habilitados a _este efecto. -_Para los restantes paises de ls
O. C. D. E.• en Jo$ Iropresos babltUalOl! (BOlícltUdes de Import...
ción _para mercancías _glot:JaliDdas), que-se _facilitarán en el
Registro GeneraJ. de este Ministerio y en las diStintas Dele
gaciones Regionales.

3.- Las - so11c1tudes de importación -deben presentarse en
-los distintos Registros en un plazo-máXjmo de treinta -días
a partir de la fecha de publicación de la ~vocatoria.

El plazo de presentación de las liCencias _correspOndientes
a solicitudes autorizadas será de trebn!<<lI", apartlr de la
fe.eha de salIda de los eJe!np!at'es GA:2.

. 4,- A la solicitud se lléOll1pail..... certificado del Mlnlste
no de Industria, en el caso de IEmpresas afectadas por et&r-

tlcu10 10 de la Ley de PrOteccIón ala Produeclón Nacional
(OrganíBmOB oficiales, MOOQPOUos estatales, Empresas conce
sionarias de seni.ci08 públicos o protegidas).

5." En cada. solicitud deberán figurar únicamente mercan
clas <le un solo tipo entre las ínclulcla$ .., el cupo.

6.- En el epígrafe l'eIatl\'o a la especlflcaclón de la mer
cancía se debérán eons1gnar las - siguientes caraeter1s'ticaa:
Marca, modelo, ciclo, potencia efect;iva en HP, número de re
voluciones por minuto, ststema - de -refrigeración, número de
cillndros, cil1ndrads. y calibre de· carrera,

7." A la solicitud deberlUl. aeompa1'íar- catálogo del tiPO de
motor que -se pretende importar

·8,- Los. peticl-onarlos deberári ctutiplimentar detalladamente
los apartadoo del 1 al 43 de la sollcitUd y a.compafiar- fotoco
pia de los pagos a HfilC1end& por «Epígrafe· cuota de ltcenci81
del Impuesto Industrlaló y «Cuota de beneflcloa del Impuesto
Industrial o cuota del Impuesto de SOOIedades (1m1JOJie satis·
fecho)>>.

En el caso de concUtTlr comofabrieante se especlfi'Carán las
necesidades anuales 'de consumo, señalando la cantidad y el
valor de la mer~cia demandada.

Los representantes deberán adjuntar fotocopia de la carta
de representación actualizada que 1($ sel'edite como tales, vi
sa4a. por la Oficina COtnerciBl o Cámara Espafiola de Comercio,

Sl·se ooncurreal cupo como cottlerclante se deberá especifi
car si tienetJenda Rbierta al públlco.o no, y, en el primer
caso, nombre. y localización. de .111. misma. I

9," Será motivo de denegación la omisión o falta de cla
ridad en la cumpllmentación de. los enunciados de los. impresos
de solicitud o la no· inclusión. de los documentos exigidos,

10. A 1& solicitud se a;compatiarájust1fica.ción docwnenta
da de los «Datos relativos a la entidad solicitante"!).

La cotTeSpondiehte Sección de ImportaciÓn reclama:rá, cuan
dolo estime ,nece5ario, los documentos acreditativos de cUal~

quiera de loe particulares de la declaración.

Madrid, 19 de julio de 19'11.-lE"1 "Director general, Juan Ba
sabe.

RESOLUCION de la Dirección General de Políti
ca Arancelaria e Importación por la que se publi
ca la segunda convocatoria del cupO númerO 45,
«Motobombas 11 motocompresores no liberad03».

La Dirección Oenera.l dePolit1ca Arancelaria e Importmción,
en uso de la facultad· atribuida pOr el apartado cuarto de la
Orden de fecha 5 de. agosto de 1959 ha resuelto abrir el cupo
global: nÚInero 45 en .~ convocatoria, «Motobombas y
motocompresores DO liberados»

Partidas arancelarias:

Ex 84.10 F 2
Ex 84.l! D 2

con 'arreglo a las sigUlentes nonnas:

1.a El cupo se abre por el 50 por 100 de su impOrte anual
establecido por la Resolución de la. Dü·ecc!ón General de Po
lítica Arancelaria (' Importaéión de 21 de diciembre de 1970
(<<Boletín Oficial del EStado. del 28).

2,· Las peticiones pata mercancias de paises C. E. E. (Co·
munida<! Económica Europea.) se formularán en las impresos
habilitados a este. efecto. .Para . los restantes países de. la
O. C:D. E., en los inipresos habituales (solicitudes de 1mpor~

taclól1 parameroancias globalizB.dss), que se facll1tarán en el
RegiStro General de este Ministerio y en las distintas Delega-
ciones Regionales.

3." Las· solicitudes. de importacióIi deben presentarse en los
distintos Registros·en. un plazo m:á.ximo· de treinta diasa par
tir de la fecha de publicación de la convocatoria.

El plazo de presentación de las licencias correspondientes
a soliCitudes autorizadas será. de treinta· cUas· a partir de la
fecha- de salida de los· ejemplares·· GA-2.

4." ,A lasolicitUc1 se &con1pafíará certificado del Ministerio
de Industria en .el caso de Empresas afectadas por el articu
lo 10 de la: Ley deProtecclón a la Producción Nacional (Or
ganismosoficiales, .MonopoUos estatales. Empresas concesio
narias de servicios públicos· 4) protegidas).

5.- En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan~
cías de un solo tipo entre las inclufdas en el cupo.

6." En.el epigrate relativo a la· especificación de la mer
cancia· se deberán consignar las sigUientes caracteristicas: Mar
CSi, modelo, ciclo, potencia efectiva en~, número de re'''01u~

ciones PQf' minuto, siStema. de refrigeraelón, número de cilin
dros, cilindrada ~ calibre de carrera.

7.'" A la SOliCItud deberan acompañar catálogo del tipo de
motor que se pretende importar, -

a" Los peticionarios deberán cumplltnentar detooladamente
los apartados del 1 al 4.1 de la solicitud y acompañar fotocopia
de los pagOS a ~1enda .por «Epígrafe cuota de licencia del
Impuesto IndU8trjsl» y «Cuota debenéfiei<>s del Impuesto In~

dustrtal Q cuota del Impuesto de Sociedades (Iroporte satisfe
cho)>>.



B. O. del E.-NWít. 194 14 agosto 1971 13327

En el caso de concurrir oomo tabrlelOnte. se es¡¡edtloarán
1... neoesidades an_ óe oonaumo, sefiaJando la eantldad y
el valor de !lr mercancla deman-.

Los rePresentantes _ adjuntar totooODla de la oarta
de representación aotuallzada que les ~lte como tales,
visado por la oticln,. Oomercla! o.Cálnara ESpañola de Co-
mercio... .

g.. será. motivo de dene¡aclónla om1slón o falta de clar1~
dad en la cumpl1ment.ación de los enunciados de lOs impre
SO!! de solleltud o la no inclusIón de 1"" doo~ntos exlgldos.

10. A la ooiicltud se ,,"ompafi!lTá Justlflcaclón document...
da de ios «Datos relativos a la entidad sotieltenle•.

La corresponcllentesecc1ón·deInlporlaclón .reClamará. cuan-
do lo estime ,necesario, los documentos' scredltativos de cual
quiera de los particulares .(le la declartLe1ón.

Madrid, 19 de Julio de 19'11.~1 Director general. Juan Ba
sa.be.

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelartae Importación parla ,que ,se pubUca
la ,segunda convocatoria del' cupo nUmero 46. «Ne-
oerll8 hasliJ 256 Utroa». .

La DiieocJdn General de.PotttlcaAxancelar1a e ntlporl.aclón.
en noo de la faoultecl atrll>ulda Pc>r el all!\lt8dO ..- de la qr.
den de feoha 5 de agostn de 1950, ha l'ellqelto abnr el cupo
global ntimero 48¡ en segunda convocatoria, «Neveras basta
250 litros»

Partida arancelaria":

Ex. 84.15.A

con arreglo a las siguientes normas:

1.& El cupo se. abre por el 60, por .100 de' su importe anual
establecido por III Resolución di> la D1~1ótt aenerat de Po
lltlca Ara¡lcelarta e Importaclón de 21 de cllclembte de 1070
(<llolelln OfIcial de! Estado» ~l 28).

nld;; ~;:"==>~"'i:r':n~~S;c¡;"tr~~bl:
litados a este efecto Pan, los testarítell,.~ d~1ll Q. C.D.E.,
en los lm_ habltoalea (oollcltudea delmpoliaetón pan,
mercancl... global!oadasl. que se facllltarán en el Registr<¡ Q:e
neral de este MInisterio y en las dlstintas Delegaciones Regfo-
nales.

3.& Lassollcltudes de importación debenpreseritarse'en,los
diStintos Registros en un plazo. máximo detréhita ~. a par
tir de la tecbá de publlcación de la convoc.tor:la;

El plazodepresentac16n de las ·ticenciascorre&pondlentes a
solicitudes autorizadas será de treinta cUas, a 'partir de la fe
cha desaUda de los. ejemplares.GA.:.2.

..- A la SOlleltud se acompaflan\ certillcado dél MInisterio
de Indust!1aen el caso de. Empresas afecta4aa por el·artfcu
10 10 de la Ley de. Proteo.. ción a la _.cclón Nacitmal (Orga
nismos otletales. monopoliOS estatalOl, Empresas concestonartas
de eervlelos PtlbUCOI< o ¡lrotegIdea).

5.& En cada 8:Oltcitud deber'n. flmIrarúniClU)lente mercan
das de un solotJpo entre las inclufáas en el cupo. .

6.- Loe peticionarlos' deberán cumpllmenter 4etalladamente
los ap~os det 1al 43 de la oollcltud 1a<:ompajlar fotocopia
de los .P"&Ce a Bacter¡da por ~e' cuota· de-llceneta del
implreSto Induattlil1. y _Cuota d. lleiU!fldos dell1¡lpj1OSlo IndU&>
trlal o Cuota <lellnípueolo <le BOctedadea(lmPc>rte ...tist~o».

En el oaao de <>cncurrlr como fabricante. .. !'Opeclflca:án
la. necesidadeS anualeade con.._ sefia1ando ll>. esntldad y

el t:'rre~t:.m=c;,~':'tatfotocoptade.ll>. carta
de representaeiÓDAQtupUZBda que lea acredité:eomo taIes.: ..lii
Sad.a.por. la Ofl~"" COmercial o CámIIra EaPafI<>la de comercto.

7.- Ala oollcltud debt!rán adjuntat~ de eada uno
de los modelos euya lmportaelótt se soUclte. .

8.- Será motivo,de dene¡ae.lón la omIaIóno falta de ela
ridad en 'Ia ewnpllmentaelótt de los enunciados de los lmprt>
sos de oolleitud o la no inel_ de loa documentos exlgIdos.

0.- A la oo1lcltud se acompañará tustlfloaclóndooumenla
da de los «Datos relatl_ a la Entidad S(illeltante».

La correspondiente Secclón de _ntI¡x>rta~ *JamarA, cuan
do 10 estlme necesarto, los docomentos. Aereclltatlvos de eual
qutera de los partlcutaree d~ la declaración.

Madrtd, 19 de Jullo ~<le 1071,-EI DIl'éClpr general, Juan Ba
sabe.

RESOLUCION. de ·la Dirección General de Politlca
Arancelaria e Importaclón. por la que se pitbUca
la segunda convocatoNa- :del cupo número 48, «Apa·
ratQ8 receptores de TatUo 11 televisfÓ1"">.

La Direccl6n General de Polltloa Arancelarla e Importación,
en noo de la faouttad atrtbutda por e! apartado 4.- de la O...

den de fecha 5 de apto de 1950. ha resuelto abnr el cupo
global n1hnero 48,: en segun4a convocatoria. «Aparatos recep
tores de racllo y televisI6n•.

Partida arancelaria:
85.15,A

cdn arreglo. a las siguientes normas:

l,a. El ct¡po se abre par el. 50 por 100 de su Importe anual
establecido por la ResolUción <le la Dirección General de Po
lltlca Arancelaria e Importación de 21 de diciembre de 1070
(<<Boletln Oficial del Estado» del 28).

2.a Las peticiones para· tnercancfas d.e pafses C. E. E. (Comu
nidad Económica Europea) se formUl3rán en los impresos habi,.
litado. a ..te efecto. Para los restantes~ de la o. C. D. E.,
en los' lmpreoos habltoales (SOllcttudes de lmportaclótt para
mercancl.. globaUzadasl. que se faellltarán en el Registro ae
neral de este Minist~rto y en las distintas Delegaciones Regle>
nales.

3.a Las solicitudes de importación deben ·presentarse en .log,
distintOs Registros en un plazo máximo ,de treinta dIas, a par-
tir de la fecha de publicación tia .la convocatoria. ,

Iill plazo de presentación de las llcenclas correspondientes a
oolleltudes aUtorizadas será de treinta dlas. a partir de la fe
cha de sallda de los eJeJIlPlar~ GA.2.

4." A·la soUdtud se acompañará certificado del Ministerio
de Industria en ·el caso de Empresas afectadas por el articu
lo 10 dI} la Ley de Proteccl6n " la Producción Nacional (arga- •
nismos oficiales, monopolios: estatales•.. Empresas, eopces1onarias
de aerviclos públicos o protegidas).

·5.a Enc~asoUcitud deberán figurar únicamente mercan
clas de un SOlo tipo entre 183 ineluIdas en el cupo.

6.& Los petickmarios deberAit cumplimentar detalladamente
los apartados del t ;'1 43 de la sollcttnd y a<:ompaliar fotocODla
dI} lós pap "_ Háclenda por BEPlgrafe C1Jota de llcencia del
imptreSto industriab y «Cuota de ~eficioa.del impuesto indus
trial o Cuota del impuesto de Sociedades (hn,POf.tesatisfecho)>>.'

En el caso . de concurrir comer- fabricante, se especificarán
las necesidades anuales de consumo.sefialando la cantidad y
el valor de la mercancfa demandada-.

Los representantes deberán adjuntar. fotocopia de 1& carta
de representación actuaUzada -que les acredite como tales. vi
sada por 18 'Oficina ComercIal o Cámara Espafíola de Comerclo.

Si se concurre al cupo ,COffi() .COlllerciante•. se .deberá especi
ficar si tiene tienda abierta aJ. público o no, y. en el primer caso.
nombre y localización de La mis.nl&.

7.1\ A la solicitud deberá adjuntarse catálogo de cada uno
de los modelos cuya .importación se. sollcita. . . _

8.a Será motivo de denegación laolQtsfón o falta. de cla
ridad en la cumnlimentacl6n de los enuncl$dos. de los impre
sos de solicitud ola no IncluSión de los, documentosexfgidos.

9.a A la solicitud se acompafíarA justificación documenta
da de los' «Datos relativos a la Entidad $>llcitante»,

La correspondiente Sección de Importación reclamarA, cuan
do 10 estime necesario, los documentos acredítativos de cual
quiera de los particulares de la declaración.

Madrid, 19 de juBo de 1971.-EI Director general. Juan Ba
sabe.

RESOLUCION de la Dirección General de Po
llUca Arancelaria e Importación por la· que se
publica la segunda oonOOC<tt!>rla del cupo núme·
ro 49, «Aparatos emisores y emisores-receptores».

La Dire-cción General de PolfticaArancelarta· e Importación,
en uso de la facultad atrtb1llda pOr el a¡)artado 4.- de la Or·
den de fecha 5 de agosto de 1050. ha _110 abrtr el cupo
global número 49, en segunda convocatoria-. «Aparatos emiso
res y emisores-receptores».

Partida arancelaria:

85.15 B
con arreglo a las siguientes normas:

1.11, El cupo se abre por el 50 por 100 de -su importe anual
establecido por la Resoloclón de la Dlreoclón <le Polltlca Aran·
celarla e ImPOrtación de 21 de cIIclembre de 1970 (oHo)l}tln
Oflelal del Estado» del 28).

2.- ¡...,petlelones pan, mereanclas de palses C. E. E. (00
munidad. Eoonimica Europea) se. formularán en los tmpresos
habllltados a este electo. .1'..... los restantes~ d. la O.C.D.Iil"
en los impresos habltlla1ea <solieltodeo delmportaclón para
mercancías globalizadas}, que se· facUltarán. en el Registro Gi!
neral de este Mt1Ú$terlo y en las cllstlnte» Delegaciones Re
gionales.

3.- Las oolieltndes de 1Iñportación deben presentarse en
los dlstlntos llRgistros, en un plazo máxlmodl} treinta dlas
a partir de 1& tecba de publloaelónde la _vocatorta. .

El plazo de presentación dI} las ltcenelaa oorrespondlentes
a .. solicitudes auíorlzadas será de treinta dias a partir de la
fecha de salida de los ejemplares G A-2.

I


